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DATOS DEL TOM ADOR/ AS EG U B A DO

NOMBRE Y APELLIDOS. KYRYLO PETRYCHUK

Y44092588 F. NACIIVIENTO 23tO6t2000 SEXO TELEFONO: 602538502

DO[¡tCtLtO CALLE RONDILLA 36, 1" D C-POSfAL 20400

POBLACIÓN TOLOSA PFOVINCIA GUIPUZCOA

SITUACION PROFESIONAL

E]AUTONOMO ECUENTA AJENA TEI"IPCRAL ECUENTA AJENA INDEFINIDO EorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI\,4lSTA: AANKOA S.A. llpo DE PRÉSTAMO: lUteOreCAntO IPEHSONAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: La fecha de efecto del seguro seÉ la de formelización del préstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

oURACION DEL SEGURoI
- Para Préstamos hipotecarios a duración de seguro será de 5 áños desde la fecha de efecto del presente seguro.
- Para Préstamos Personales a dureción del seguro será la misma que la duración del Péstamo Personal vinculedo (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: Eñ los táminos y condiciones aecog¡dos en el presente Boletín de Adhosión las garantias aseguÉdas serán

CUOTA l\¡ENSUAL lNlC|AL PROTEGIDA (o SUI!¡A ASEGUF{ADA):447,e3 € II¡PORTE DE LA PRIMA: 1 568,00 €

TASA SEGURO (incluye impuestos y rec¿rgos incluido el Consorcio de
PERIODICIOAD OE LA PRIMA: UNTCA (1)

llgqrersas¡s! qc§lslrg-§L 1.696,14 €

1) Cuan to se rcattce una amorlización totat del préstamo vlnculado la Entidad Aségu¡acloia p¡oceclérá a la anúlaclón dol seguro y la devoluc¡ón da la patte dé Ia

pr¡ma no consumida .le acuétclo con lo establecido én las Condicioñes .lgl prcsente Botetín de Adhásión

Cuando se rcatlcen amortizacionss parciales d.l préstaño se prccederá al sxtorño de la parte p¡opotciona¡ .le la pdma por patte de ¡a Entidad Asoguradota,

quedando en vlgor el Cotttrato cle Seguro con las nuevas conüc¡ones oconómlcas.

2) pam tos préstamos psrsonatos usteet cleborá tener ¿n cuonta la lecha de vsñci,n¡eño clel préstamo y qúe exlste un llm¡¡e mín¡mo ds 6 meses y ñáximo cle 9E

meses de durcción .lel seguro.

BENEFICIARIOS:
para et caso de formatizac¡ón det seguro, sot¡cita seá designado bensfic¡erio dol derecho ál cobro de lás pre§táciones a8eguradas con cárácter ¡rrevocable

BANKOA S.A,

CNP P¡RTNERS DE SEGURoS Y REASEGUmS, S A. - C@t do sti Jíoimo 21 . 23011 t ADR|0 - T .31915243¡¡10 F .310152t3,O1 M mrperh¿Ée

Nc DE EXpEDTENTE DE pHESTAI¡O: 01380016140230427858CAp |TAL tN tCtAL SOL|C|TAOO. 112.000,00 €

FECHA VENCII!,{IENTO PBESTAMO' 31/03/2046FECHA FORMALIZACION PRESTAMO' 11/03/2021

% CIJOTA ASEGUHADA POR ASEGUBADO 1OO.OO%CUOTA ORDINABIA t!¡ENSUAL lNlClAL DEL PHESTA¡,4O 44793€

TIPO OE INTEBES INICIAL' 1,50%

Para aquéllos Aseguaados que sean frabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Fijos Discontrnuog en los penodos en los qúe sÉ €ncuentre en

situación de inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO

Para Equel106 Asegurados qué séáñ TrabajadoÉs Autónomos (trabajadores
por cuenta pmpia), trabajadores por cuenta aiena con un coñtrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que porsu contrato laborel no
puedsñ estercubiertos pordes€mpleo y los Funcionarios Públicos, asÍcomo
los frabajadores Fijos discoñtinuos en los peíodo6 en los qua s€ encuentÉn
6n actividad.

INCAPACIDAD TEIVPORAL

Aquellos Asegurados que por su situacion laborel €n el momeñto de
producirsé élsiniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo

nioára la de lncaDacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

RMd.Mádndbo,a.8l9lñrc3r§1.e}l}rll$rod.sd.dd..,ftlo195hriái!38200li!lqNlF.A23534345Ce¡¡MDGSÉPC0a,5SC{@1
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El p.esente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/198r'¡, de I de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y
solvenc¡a de las erfidades aseguradoras, asl como el Real Decreto 106020'15 de ordenación. supervjsión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por ¡o convenido en la Póliza y en los rcstantes documentos contracluales, sin que tengan validez las

cláLsu¡as limitativas de los derechos delAsegurado que no ñguren destacadas de modo espec¡alen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de Ia prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de este cont.ato y garanliza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , sociedad anóNiMA

inscrita en el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden l!'linisterial de '13

de Septiembre de 1978 con e!número C-559 con domicilio socialen Canera de

Sañ Jerónimo, 21 - 28014 [4adrid, es quieñ asume la cobertura de los riesgo§

objeto de este conlrato y garantiza el pago de las prestaciones que

corespondan con arreglo a las condicione§ delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al l\4inisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona fisica que, cunpliendo con las coñdiciones de

adhes¡ón. se incorporan al contralo de seguro, es titular de un contEto de

Préstamo con el suscriptor y abona la pdma del mismo, teniendo por lo tanlo
todos los derechos y obligacioñes que por ley le conesponderian al Tomador.

SUSCRIPTOR OEL SEGIJRO: Es la persona jurídica que suscribe ¡as pói¿as

con La Enlidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados

su adhesióñ al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro cofesponden alAsegurado que es quien abona las pnmas excepto los

derechos que corespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o peEonas físicas o jurídicas designadas en las

presentes Cond¡ciones Particulares, titulares delderecho a la indemnizacjón.

En el preseñte seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista

como benetlciario con carácter irrevocable.
MEoIADOR: Persona fisica ojurídica que realizan las actividades de mediaciÓn

entre los asegurados de ¡os segurosy las entidades aseguradoras consislerfes
en la presentación, propuesta realización de trabajos previos a la celebraciÓnde

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.

PÓLlza: Se denomina póliza al conjunto de documenlos en que se recogen los

datos y pactos del Coñtrdto de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone dei
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida

y extincióñ del contrato y a los diversos acontecimientos y sifuaciones que

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantaas cubiertas
para los respeclivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el documento en el que se recogen Io$ datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las

parles complelen o modifiquen las Condic¡ones Generales y Particulares, en

los té.minos que sean permitidos por la Ley, así como la infomaciÓn

necesaria Para §u celebración.
. Posteriomente, y eñ caso de modiicación de la póliza. los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Bolel¡n de Adhesión,

numerados correlativamente. cuanlas veces sea necesario.

Todos estos documenlos forman parte de la póliza, los cuales, en su coniunto,

con§tituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancja prevalecerá lo

páctado en el Boletfn de Adhesión sobre lo establec¡do eñ las Condiciones

Generales y en las Condiciones Particulares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva o'20671 dirigiendo su
petic¡ón a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 l\,ladrid. PRIMAT Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el doclmento justifrcativo del pago del seguro, donde

figuE el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impueslos

legalmente reperculbles.
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en v¡gor elseguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletln de Adhesión.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de uña caúsa súbita, violenta, externa y

ajena a ¡a i¡tencioñalidad del asegurado, acaecida durante la vigenc.ia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una c¿usa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnoslicada o
tratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENAT La persona fisica que se obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefnido, por un mfnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneEción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente. que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespondieñte de la Seguridad Social,
y que no sea funcionano pÚblico.

TRABAJADoR PoR CUENTA PROPIA O aUTÓNOMO: La persona fisica
que desa¡rolla una aclúidad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régirnen Espec¡alde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, MLrtua, l\4ontepfo o institución análoga. Adicionalmente, a

los efeclos de esle contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia.

aquellos trabajadores por cueñta ajena que en virtud de su Régimen de

cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLlcO: La persoña fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualqu¡er organismo o enle Estatal, Autonómico, Provincial o Local

bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Funcióñ Pübl¡ca.

PERSONAL oE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherefites a la titularidad juridica

de la empresa, y relativos a los objelivos generales de la misma, con aúonomia
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucciones directas

emanadas de la peBona o de los órganos superiores de gobiemo y

administración de la entjdad que respeclivamente ocupe aquella titularidad.

PERIOoO oE CARENCIA| Periodo de tiempo computado en dfas o meses

transcurñdos a partirde la Fecha de Efecto del Seguro. o, en su caso, entrc dos

s¡niestros, dur¿nte el cual no se d¡sfruta del derccho a percibir indemnización

alguna. presenle o futu€.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurldica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido eñ el Bolelln de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagar al

Beneficjar¡o al acaecim¡ento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y

realizar tratamientos terapéuticos por lacultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profe§ión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por uñ médico las 24 horas deldla.
A los efectos de esta cobenura ño se considerará como hospital, clinica o
sanatorio las siguientes instituciones:
, Cllnicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálrica§.

- Residencias de añcianos, centros de día y cenlros para el lratamiento de
drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clfn¡cas para hatamienlos nalurales, lérmales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas fís¡cas que reúnan las s¡guientes coñdiciones:
1.'l Ser titulares de un préslamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Boletfn de seguro
1.3 Haber pagado Ia prima única.
1.4 Que la edad del asegurado eslé compreñdida entre los '18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo antedor, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhesiÓn al seguro sumada al nÚmem de

años de duracióñ del préslamo no podrá daa como resultado una edad

supeñor a los 65 años. En este supuesto no se podrá §u§cribir el presente

§eguro.
Páo ná 2 d612
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta qúeda deflnida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dias conseculivos en los 24 m€ses antenores a la
fecha de efecto de, seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a ]a Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepfo o institución análoga que la legislación determine.

'1.7 Además para la cobertura dé Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación aboral por cualquiera de las

causas que darian deaecho a la prestaciÓn de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Adomás para ¡a cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y

Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el po.centale de fa cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo viñculado a esta póliza de

seguro que figura en la primera hoja del presente Boletfn de
Adhesión/Cerlifcado de Seguro y que, en e¡ momento de producirse el

siniestro, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado más,os conespoñdientes intereses
remuneratorios, con exc[.]sión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esla Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará consideEndo el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
pot 12.

2,2 El importe de la suma assgurada que reprosenta el l¡mite máximo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será
super¡or en n¡ngún caso al importe máxlmo de 1.500 € por cuot¿
mensual asegurada para préstamos h¡potecarios y í.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos pel§onales, cualquiera
que luera el iñporte de la cuota ordlnaña'

3. PERIODO OE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garanl¡a de Pórd¡da lnvoluntaria de Ernpleo se establece un
periodo de c¿rencia inicial de 60 dias naturales, a co¡tar de§de la lecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produc¡rse el §iniestro por
Oesempleo, la Entidad Aseguradora no abonará carit¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento del acaecim¡ento delsiniestro ha

transcunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o

sLspensión de la relación laboral por las causas señalada§ en esta póliza,

y además sea acreditado por el SeNicio Público de Empleo Estatal u

organ¡smo público que lo sustituya.
Para la garantla de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de

.zrencia inicial dé 30 dias naturales. a contar desde la fecha de efecto del

seguro, durante los orales de producirse el siniesko por lncapacidad

Temporal, la Enlidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efeclos

de comprobar que en el mornento del acaecimiento del siniestro ha

transcuñdo el periodo de carencia inici¿|, se entenderá que la situaciÓn de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la qüe la enfermedad

causante de la lncapacidad hubiera sido diagnost¡cada por facu¡lativos de

la Seguridad Social, ¡,4útua o lnstitución análoga o médico o facultativo

aulorizado y así lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador si se

considerase necesaÍio. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Tempolalsedebaa un accidente noseapl¡cará carencia ¡n¡c¡al alguna.
Para la garantia de Hospitalización se establece un perjodo de carencia

inicial de 30 d¡ss naturales a co ar de§de la tucha de efecto del seguro,

durante los cuales de producir§e elsiniestro por Hospitalización, la Eñtidad

Aseguradoaa no abonará cant¡dad alguna. A efeclos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha trañscl..lnido el periodo de

carencia inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de iñgreso en el

corfespondiente establecimieñto hospitalario en el que el Asegurado Se

encuentre ingresado.
3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse siluaciones de Deseñpleo subsiguieñtes a

una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parle de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el
Asegurado ha estado vinculado de forma actlva a una nuova rolación
laboral como trabajador por cuenta a.¡eía por un periodo miñimo de
180 dlas naturales lnlnterrumpldos y haya superado 6l perlodo d6
prueba establec¡do correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso conrarlo no se pagará cantldad alguna.
En elsupuesto de prodLrcirse Incapacidades Tempora¡es subsiguieñtes a
una s¡tuación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indemn¡zación por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
preslaciones, transcurridos 180 dias in¡nterruñp¡dos en s¡tuación de
alta en €¡ réglmen corespondlénle, desde el fln d6 la última
¡ncapac¡dad tempo¡al s¡empre que la enfemedad causarte sea la
mismaque originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porpane
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsiguiente se deba
a una enfermedad d¡süntá, se procedeÉ al pago de nuevas
prcstac¡oneai, taanscurido 30 días ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de
alta en el ég¡rneñ correspqnd¡ente, desde elf¡n de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Terñporales
subs¡quientes dgb,das a causas accidentales no habrá per¡odo de
carcncia.
En el supuesto de producirse Hospltallzac¡ones subsiguientes a una
situac¡ón anteriorde Hospitalización quedio lugar a indemnización por parte

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

tEnscurddos 180 días ¡ninterrumpidos desde el fiñ de la últ¡ma
Hosp¡lalización s¡empre que la enfurmedad causanlé sea la m¡sma que

oñginó la Hospilalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hospitalización subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡stlnta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
kanscurido 30 dias ¡n¡nterump¡dos desde el fin de la última
Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá perlodo de caaencia.

4. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., gATANtizA CN IOS

términos previslos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Pedida ¡nvolunlana de Empleo, a los efectos de la

presente póliza, la situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y
queriendo trabajar reñuneüdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o veañ reducida su iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salado por causas distnta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y qL¡e:

A) Hasta el momento de incunir en ¡a situación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses

continuos con un contralo laboralde duración indeinida en la er¡presa
en la que cause baja, con una jomada no inferiora 25 horas semanales

cotizando en el Régimen General de ¡a Seguridad Social y eslar
registrado en el Servic¡o Público de Empleo Estatal, como lotalmeñte
desempleado y buscando activamente un nuevo lrabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contributivo,
delSeNicio Públim de Empleo Estatal. Sien el momeñto de incuniren
la situac¡óñ de Desempleo, el TomadolAsegurado se encuentra
cobrando una preslación públ¡ca derjvada de una incapacidad temporal

como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esk garanlía, a la prestacióñ de desempleo en
su nivelcoñtributivo.

Úricamonte ostarán cub¡ertos frente al riesgo de Oesempleo los
Asegurados traba¡adores por cuenta ajona, a excepción de los
funcionar¡os públ¡cos, que cumplan con los requ¡s¡toE establec¡dos
en el preseñte aPartado.
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,t.1.1 PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérd¡da

involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias naturales

consecutivos en siluación de pérdida involunlaria de empleo del

fomador/Asegurado, computados a padir de la fecha de suspensión o
extindón de la relaciÓñ laboral y una vez transcurrido el pe¡iodo de

carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por c¿da periodo

completo de 30 dias ñaturales consecLrtivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. De no pemanecer
los 30 d¡as consecutivos en s¡tuación de Perdida lnvoluntaria de
Empleo, la Entidad AseguÉdoÉ no abonaÉ cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el llmite
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en toial estipulados en

las condiciones particulares y siempre que dicha situacjón de desempleo

ocuna durante la ügencia del seguro, haya transcurrido el periodo de

carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incurir en la situacióñ de Pérdida hvoluntaña de

Empleo. el Asegurado se encuenlra cobrando una prestaciÓn pÚblica

derivada de una incapac¡dad temporal como consecueñcia de

cont¡ngencias comuñes, dicha prestación se asimilará a efectos de e§ta
gaianlia, a la prestación de desempleo eñ su n¡vel conlribulivo.

[.a suma asegurada se abonará al Asegurado co¡ el lim¡te máximo
de l2 pagos coñsecuüvos o 24 pagos alterños en total y siempre que

dlcha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra duÉnte lavigenc¡a delseguro,
haya transcurr¡do el pe odo de carencia, y se produzca por alguña
de las siguiontes c¡¡cunstancias:
Ext¡nc¡ón o Suspensión de la Rolac¡ón Laborali
a. E¡ vilud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario iñdividual, y

siempre que estas causas deteminen la extinción del coñtrato de

trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas-

e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado Únicamente en
los supuestos previsto§ en los artfculos 40.1 (movilidad

geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones

sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabaladora que se ve obligada a abandonar su puesto de

trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (e¡tinción por

incumplimienlo de¡ empleador) del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución iudicial adoptada eñ el seno de ún

pfocedimienlo concúrsal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de

regulación de empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de

uñ proced¡miento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la

jornada de trabajo Por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el Íiomento en
que e! Tomador/Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunorada,
aún de manera parcial en los térm¡nos descr¡tos por Ia norrnativa
laboral española.
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se considerará corno Perdida lnvoluntar¡a de Empleo la6

s¡gu¡entes s¡tuaciones éñ las que se puede encontrar el

Tomador/Asegu¡ado:
A. Cuando haya sido d€sped¡do y no reclame en tiempo y torma

oportunos contra la decis¡ón empresarial, salvo por extinción
de contrato dedvada de exped¡6nte de regulac¡ón de empleo
o de desp¡do colect¡vo o basado on las causas ob¡etivas
prcv¡stas en el artíGulo 52 dol Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

B. Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por jub¡lación del
emprcsario emploador ¡nd¡vidual del Assgurado o por

expiraclón del t¡empo convenido y/o f¡nalización de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contfato.

C. Los trabaJadores tijos de caÉcter dlscont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

D- Cuando, declarado improcedento o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la lecha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡s¡ac¡ón v¡gente-

E. Cuando no hayan sollcitado el reingreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción eñlre ¡rdemnlzac¡ón o readmls¡ón
corrcspondlera al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el per¡odo fiado para la misma.

F. La extlnción d6l contrato laboral durante el periodo de prueba,
la jubilación antic¡pada y el paro parcial con una reduccióí
¡nfer¡or al 50% de su iornada laboral, o cuando la

¡ndemn¡zación por despido consista en uña renta temporal
pagadera en ñoñento del desp¡do hasta la focha en la que el
trabaiador accéda a la ¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

G. Si 6l asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por pane
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complomentos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes ale suspens¡ón del contrato.

H. Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

l. Cuando cl trabaiador cese volurltar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada proced€nte
por sertencia firme, o siendo as¡ notificado al
Toi¡ador/Asegurado por parte del emprésar¡o, este no haya
reclamado en t¡eñpo y forma debidos.

K. El despldo sln dorocho a desempleo del nivel contributivo dol
Serv¡c¡o Público de Enrpleo Estatal (en adelante SEPE)

L. Si la prestación de Desempleo de n¡vel contributivo dél SEPE
se recibe en forma de pago úrico.

M. Cuando el Tomado/Asogu rado se acoia voluñtar¡añente a un
Exp6d¡ente de Regulación de Empleo.

N. S¡ la Relación Laboral dEl Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado de consanguiñidad o afinidad, as¡ como en los
casos en quo el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguiñidad o gl tercer grado de
at¡nidad fugra ol adm¡nislrador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o
representación dlrscta en los órganos de administrac¡ón de la
Sociedad.

4.2 INCAPACTDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer iemporalmente su actividad remunerada o profesiÓn habitual,
or¡ginada ajena á su voluntad.
Estarán aseguBdos fronto al riesgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que eñ el momeñto de incurrir en d¡cha situación
tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) que coticen o no en un Róg¡ñen dlst¡nto al Régimen
Genéral d6 la Seguridad Social, trabajadores por cuenta aiena con
un contrato laboral teÍrporal, trabaladores por cuenta ajena con uñ

contralo laboral lndefln¡do que no estén cub¡ertos por la garant¡a

de deserñpleo y func¡onar¡os públ¡cos, s¡empre que el acc¡dente o
la eñfermedad que den lugar a la refer¡da ¡ñcapac¡dad tengan su
or¡g6n u ocurrar con poster¡oddad a la fecha de etecto y s¡n
pérjuicio de lo establec¡do respecto al periodo de careñcla.
El Asegurado, en et momento de la contratacióñ no ha de estar en

situación de ba¡a laboral por razones de salud, nl de baja por
onfermedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24

meses anleriores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de una
prestac¡ón periódica o prostáción por invalidez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneflciado la suma asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en siluación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez kanscurrido el periodo de carencja
iñicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas nalurales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permañecer los
30 días consecul¡vos eñ s¡tuación d€ lncapacldad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cueñta pfopia, aún de maneÉ parc¡al y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
Elimporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varlas enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha siluación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalizac¡ón la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

eñfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalizac¡ón aquellos Asogurados que en
el momeñlo de producirse el s¡n¡estro por hospitalizac¡ón, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de desempleo lnvoluntar¡o ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Asegurados que

on 6l momento de producirse el s¡niestto no teñga ningún tipo de
relación laboral, n¡ por cuenta prcpia n¡ por cuenta ajena.

4.3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario de 1a presente póliza,

de prodLrcirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado uñ periodo de 7 días de probada Hospitalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha situación. Oe no permanecer los 7 dias
consecutivos, en sítuac¡ón de Hosp¡talizaclón, la Entidad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite máximo de

12 pagos coÍsecutivo3 o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del

seguro y haya kanscurrido el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Ho§pltal¡zac¡ón ni de lncapac¡dad
Temporal y, consocuentemente, no se pagará prestaclón alguna en
aqucllos s¡niestros que resulteñ o sean consecuenc¡a de las
s¡guientes s¡tuac¡ores:
a) Enfermedades, lesionEs y compl¡caciones causadas d¡recta o

indiroctamente por voluntad del Asegurado o dorlvadas de Ia
realizac¡ón de aclo§ notoriamerte temerar¡os que entrañen
gaave§ rieGgos pafa la salud.

b) El embarazo, parto o aboato asf como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matorñldad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado so oncuentre bajo la

iñfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡erles; los que

ocurÉn sn ostado de pefturbación montal, sonambul¡smo o en
desat¡o, lucha o riña, excepto caso probado dé legitima dcfensa;
asi como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ctiva del
Asegurado, declarada iud¡c¡almente, o su res¡stenc¡a a ser
detenido-

d) Cualqu¡er eñfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Asegurado haya recib¡do dlagnóstico ylo tratam¡ento de un
méd¡co en los 12 meses anteriores al in¡c¡o de la cobeatura de
la prosonto pól¡za con ánter¡oridad a la adhes¡ón a la póliza, así
coÍio las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como Ios defectos
de nacim¡ento y las ent6rmedados congán¡tas.

e) Las irtervencio¡es qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológlcos que no seañ esenciales por razoíes médicas y
§ean demandados por el Asegurado por razones psicológicas,
personales y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas
de accidentes paoducidos con postorioddad a la lecha de efoclo
de la cobertura del seguro.

f) Dolor ¡umbar, cew¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquier otro proceso patológ¡co que teñga corno
manlfostaclón ún¡ca el dolor, salvo que exlstan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estudios médicos cor¡plementar¡os
(rad¡ologias, gammagrafias, escárerés, T.A.C, étc.) que
demuestren la ex¡stencia de alterac¡ones y les¡ones que
justif¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estaés, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica
profesional de cualqu¡er deporte, de la part¡cipación en
apueslas o competiciones, y de la práct¡ca como alic¡onado o
prolesional de actividades de alto riesgo, asi como los
acc¡denles derivados de la conducc¡ón de vehiculos sií el
correspondlente perm¡so exped¡do por Ia autor¡dad competente
y los accideítes aéreos a excepción de los vuelos comérciales
eñ linea rcgular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén pe¡c¡biendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la ádhesión
la ¡ñcapac¡dad temporal.

4.5 INCOIl'IPATIBILIDAO OE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y
flosp¡talización son excluyentes entre si depeñdiendo de la

s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento do producirce el sin¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubierto por Desempleo no podÉ estar cub¡eno
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente en
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubiono
por lncapacldad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

5. EXCLUSIONES COMUNES ATOOAS LAS GARANTIAS
As¡mlsmo, el Benoflciario no tendrá derecho al cobro de las
prcstac¡ones por ninguna de las cont¡ngencias cubiertas en esta
póliza si la m¡sma se produce, o se dor¡va o os consecuencia directa
o ¡ndirecta de:
A. Los r¡esgos extEod¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gator¡o a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que ño den Lugar por la Ley de Contratos de Soguro.
C. Los hochos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón otic¡al de guerra.
D. Las consecuenc¡as directas o ¡rdirectas de la r€acción o

radiac¡ón nuclear o cortañinaclón rad¡activa.
E. Sulc¡dio o la tentat¡va del mismo durante la p meÉ anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onada.nente/voluntarieménté o

por mala fe del Asegurado. Las consecuoncias de un acto de
¡mprudoncia temeraria o negligencia grave del Asegurado,
declarado así judic¡alñente.

G. Los s¡n¡ostros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de
tierra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundacioños y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinar¡o.

H, Los prodqcidos antes de la pr¡m€É prlma pagada.

l. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad
Nacional o catástrofo así como epidemias y pandemias.
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J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as
extraordinarias y aquéllos otros supuestos qué tengan la
consideracióí de fuer¿a Íiayor de acuerdo con lo prev¡sto en e¡

artículo 1.105 del Código C¡v¡1.

6. TARIFA DE PRIMA
La tá r¡fa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la especilicada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
d¡sposición delTomador y del Asegurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañ¡a aseguradora se reserva e¡ deaecho de ¡ncrementar la
tarifa de pr¡ma eñ cualqu¡er momento en el supueato do qug la
evoluc¡ón de la s¡n¡estral¡dad as¡ lo aconsejara, La c¡tada vaiación
debe ser comun¡cada al asegurado con uñ preaviso d€ un mes,
plazo duranto ol cual ol Asegumdo del Seguro podrán rescindir la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza coleciiva a parlirde la entrada en vigor de las ñuevas
pfimas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momeñto legalrÍenie
repercutibles.

7. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7,'l Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está obl¡gado al pago de la p¡ima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se contrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.
7.3 En caso d6 ¡mpago de la p¡ima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. La

Ent¡dad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obligac¡ón en caso do
siniestroy se entenderá que elsoguro qusda ext¡ngu¡do.
Sorá por cuenla del Asegurado cualqu¡er gasto derivado del medio
de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no e.ltrará en
efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada dq
su obl¡gación eñ caso d6 sln¡estro y se entenderá que el seguro
qucda ext¡ngu¡do,

8. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGI.JRO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar

modmcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.

Estas mod¡f¡caciones tomarán sfecto el dia de so¡¡citud, prev¡a
not¡ficac¡ón y aceptac¡ón po. la Entidad Aseguradora llevañdo
consigo Ia em¡sión de un nuevo C6ñlflcado lndividualde Seguro.
La amort¡z.ción anticipada totaldel pÉstamo dará lugara la exlinción del
presente conlrato de seguro, preüa devolución por parte de la Entidad

Aseguradora al Asegurado la parte de paima no consum¡da
Reatizado el extomo de la pr¡ma, tras la solic¡tud de anulac¡ón, la

Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en cGo de
s¡niEtro y sá entenderá que el seguro queda extinguido
La amortizac¡ón ant¡cipada parcial del pÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
conespondiente a la parte amodizada anticipadamente delpréstamo menos

el importe conespoñdiente a los aecargos e impuestos satisfechos,

continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del irnporte del
péstamo pendiente de amortizar.
En cáso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la pade de prima no consumida del pedodo de cobertura

conespondiente a la prima aboñada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existia riesgo o habia o@rddo elsiniestro.

Este contrato de seguro y sus aplic¿ciones individuales son indispüables a
partirde un año contado desde la fecha de su perfección o, en su caso, desde

la toma de efeclo de cada una de las aplicacione§ ¡ndividuales, salvo que el

Tomadof o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuaciÓn:
a) PARA PRÉSTA¡¡OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSIAMOS PERSONALES, ta duración det sequro coincidirá
con la duración del péstamo. estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máimo de 96 meses.

Sin periu¡cio de lo establec¡do anter¡ormento, la cobedura
termlnará y el derEcho al cobro de las prestaciones cesará en el
momento en que tqñga lugar el pr¡mero de los s¡guientes oventos:
a) La fecha en la cuat todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestamlsta porElContrato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o locha de reqmbolso total.

b) La techa de terminac¡ón del poriodo do duración del Contrato
de Préstamo v¡ñculado a esta póliza, aunque no sé hub¡erán
reembolsado todas las cantidades debldas on vlnud dél mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstarno v¡nculado a esta Pól¡za
do séguro torm¡ne por cualqu¡er causa, teniendo derecho el
Asegurado a Io establec¡do en el apartado 8.2 del presente
Bolet¡n de Adheslón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la lecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remunsrada, o 6n la fecha dé lub¡lación o de prejubilación
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hosp¡tal¡zaclón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
Incapac¡dad Peñ1anénte del Asegurado en cualqu¡era de sus
gfado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la
posición o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y
obligac¡ones de ¡as partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Prástamo.

h) As¡m¡smo, Ia cobertura terrniñará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máxlmo de Prostac¡ones
consecutivas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón Desempleo que se han fijado en ésta póllza.

IO. COTIDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el conkato en los siguienles
casos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuerdo con el cuest¡onario

presentado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esla circunslancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modilicación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dlas. franscuíido dicho plazo, en caso de silencio o de rcchazo, la

Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y eñ los ocho días
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conkato
comun¡cándolo porescrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,
a partirdeldla en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confom¡dad con lo establec¡do en el articulo'15 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso cle falta de pago de una de las primas

siguientes la cobelura del Asegurador queda suspeñdida un mes

después del dÍa de su vencimiento. Si el Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguienles al vencimiento de la prima.
se entenderá que el contrato queda extinguido.

De acuerdo con lo éslablocldo en el artlculo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partos puoden oponGrse a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡ficac¡óñ escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anticipac¡ón a la concluslón del porlodo del
seguro en curso cuardo la opos¡ción a la prórroga sea eierc¡tada
por Ia Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

II. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sinieslro:
. Pata la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el prinrer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ofcíal
Competente.

. Para la cobertura de Hosp¡talizaclón: el primer dia de
hospitalizacióñ será Ia fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobeftura de D€sempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mfnimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en el momento en que el trabajador comience
una nueva relación laboral.
No procedeÉ el pago de las prestacioñes sie¡ pago de la prima
única no se ha hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descr¡las en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá facilitar él rec¡b¡ o
comprobañte del pago de la correspondiente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prostac¡ones

cont'atada§ sogún las cond¡c¡ones que se establezcan en estas
Condic¡ones Particulares del Seguro. El A§egurador podrá
disponer que sus méd¡cos, ¡nspcctores o empleados v¡siten al
Asegurado, deb¡endo perm¡ür a su vez el Asegurado o sus
fam¡l¡ares dichas vis¡tas, para cualqu¡er ave guac¡ón o
comprobaclón que el Asegurador considere necesario. El
¡ncumplim¡ento de estos deberes se enleñderá como renuncia al
cobro de la pr€6tac¡ón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo
a cabo por Ia opos¡ción del méd¡co o personal facullalivo en caso
de s¡n¡estro por lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará alp.segurado en caso
de siniestro es la sigu ente:

PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de notiflcación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flrmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb;da mente flrmado

y sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justifcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Jud¡cial.
- En caso de E R.E., aulorización adminiskativa y comunicac¡Ón de la

empresa al lrabajador.
' Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde inqresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la conl¡nuac¡ón del s¡n¡estro
" Justifcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura délSiniestro

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y corrpleta (kabajadores por cuenta ajena),
ioma de po$esión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónorno§ de la

Seguridad Socialy últ¡mo Pago.
Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal delAsegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que

justifiquen al menos 30 dfas en incapac¡dad.
Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especílicamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la iñcapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
Además de Io anter¡oren caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo antedor en caso de Accidente copia completa de las
d iligencias jud¡cia les y/o atestado y/o copia delcertificado emitido po.
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§tacione§.
- Cualquier olra documentac¡ón sustatuliva de Ia anleriormente

re¡acionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
E¡ la contlnuaclón del s¡nlgstro
- Partes de conflrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia aoeftura del Si¡¡gstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por Ia Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clfnico o Certifcado [¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el
certifcado se hará constar especffcamente §i ex¡sten antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

dilige ncias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertmcado emitido por
Ia empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Pre§taciones.
- Cualquier otra documentac¡ón suslitut¡va de Ia anteriormente

rclacionada o que sea necesada para verjficar su validez o alcance
En la contínuación del s¡fl¡estro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera pfocedEnte el rechazo do un s¡niestro con posterioridad a

haborse efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamar a su elecclón contra el Asogurado o el Benef¡ciar¡o por las
sumas ¡ndeb¡damcnte sat¡gfechas más los intereses legales que
corre§pondan.
El pago do la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo uña vez que el
Asegurador haya recib¡do la documontac¡ón y las pruebas
requorldas, por parte del Asegurado o el Benefic¡ario. Eñ ca§o do
que no se sntregara d¡cha documentaclón, elAsegurador no 6tafá
obl¡gado a pagar Pr€6tac¡ón alguna,
L,na vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se ha¡la en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospital¡zación fjadas en la

deflnición establecida en las Condic¡ones de la Pól¡za, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las prcsente cond¡ciones
Particulares y con los lfmiles establecidos en la presente Pól¿a y §in
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se encuenlre en situación de
Desempleo, tncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
r La fecha en que elAsegurado cese en su sitúación de Oesempleo,

lñcapacidad Tempo.al u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solic¡tadas po.la Entidad Aseguradora, de que se encuenlra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora. haya pagado el ñumero de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapac¡dad Temporal u

Hospitalización que se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en elConlrato de Seguro se pagarán por la

Ent¡dad Aseguradora. al Benefciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas por el Asegurado en virtud del Coñtrato de Préstamo
alque eslá vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la
Ley 2Ol2O15 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneflc¡ario o los Benefciarios,
así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de ¡a
Castellana n' 44, 28046 f\¡adrid y páqina Web:

@ contra la Ent¡dad

Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo ante¡ior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o rectamaciones ante el SeNicio de

Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previameñte por e§crito al Área de ProtecciÓn

del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcun¡do
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Enl¡dad.

E¡Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 I\¡ADRlD, y con dirección de coneo
electrón¡co p@ll@qi0¡deiglclEl@ClppeltlCG.eq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las per§onas

anteriormente meñcionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la trañitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L..

domiciliado en c/velázquez n'80, '1oD,28001 lt'ladrid Ín0.913'104043 -
Fax 913084991 reclamaciones@daiefensor.orq. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
insl.ucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que e¡ Defensor del Clieñte
emila y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacu¡iza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de soluciÓn de confictos, ni a la
protección administrativa.
ElÁrea de Protección del Cliente, actuará en la resolucióñ de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglañento que

estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la \4eb de la
Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13. CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIóN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS OERIVADAS
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De confomidad con lo establecido en eltexto retundido delE§tatulo legal

del Consorcio de Compensación de Seguros, ap.obado porel RealDecreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatoriame¡te incoForar recargo a favor de la citada

enlidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobeduÍa de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la iegislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acortecimientos extraordinarjos acaecidos en España o en el extranjero,

cuando el asegurado tenga su resideñcia habitual en España, serán

pagadas porel ConsorciodeCompensacióñdeSeguros cuandoeltomadoa
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguienles situacionesi

a) Que el riesgo extraordinario cubierlo por e¡ Coñsorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por Ia póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun eslaMo amparado por dicha póliza de seguro las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada iudicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacióñ de Seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Esiatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado porel Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tearemotos y mareñolos.

inundac¡ones extaaordinarias, incluidas ¡as producidas por embates de
mar; erupcionesvolcánicas; tempestad ciclónicaatípica (incluyend0 los
vienlos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km,h ylostomados);
y caidas de cuerpos §iderales y aerolilos.

b) Los ocásionados violeñtamente mmo consecuencia de teÍrorismo,
rebel¡ón, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueftas Armadas o de las Fuer¿as y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certifcárán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediañte informes expedidos por la Agencia
Estaial de lvleteorologla (AEMET), el lnstitrJto Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la maleda. Eñ los casos de
aconlecimientos de caráctea político o §ocial- asf como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuee as Armadas o de
las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Se€uros podrá recabar de los órga nos jurisdiccioñales y

admaniskativos competenles infoañación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en peEonas aseguÍadas por contrato de seguro

distinto a aquollos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producldos por conflictos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración ofic¡alde guena.

d) Los derivados de la eñergia nucloar, s¡n perjuicio de lo establecido
on la Ley 1Z20ll, de 27 de mayo, sobre .esponsabil¡dad civll por
daños nucleares o producidos por maleriales rad¡acüvos.

e) Los paoducidos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntcs a los
señalados en el apartado 1.a) añt6 or y, en part¡cular, los
producidos por elevac¡ón del n¡vel freático, movim¡enlo de

laderas, desl¡zamíento o asentamiento de terrenos,
desprend¡migñlo de rocasy fenómenos s¡m¡lares, salvo que ostos
fueran ocasionados manit¡estamente por ta acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hubloE provocado en la zona una s¡tuación
de ¡nundac¡ón extraordinaria y se produjeran con caÉcter
s¡multáneo a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los c¿usados por actuac¡ones tumultuar¡as p¡oducidas en el
curso de feun¡ones y mañ¡feslác¡onos llovadas a csbo confome á

lo dispuelo 6n la Ley Orgán¡ca gi 1983, de '15 de jul¡o, reguladora
delderecho de reunión, asicorno dúÉnto el tEnscurso de huelgas
legale6, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran sercal¡licadas
como acontec¡m¡entos extraordinarios dé los señalados en el

apartado l.b) anterior.
g) Los causados por rnala fe del asegurado.
h) Los correspond¡oifes a s¡nlestros produc¡dos antes del pago de

la pfimera prima o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o do
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendlda o el seguro quede

ext¡ngu¡do por talla de pago de las pr¡ñas.
¡) Los s¡n¡éstros que por su magnilud y gravedad sean calif¡cados

por el Gob¡emo do la Nación como de «catástrofe o calamidad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcatvatá a las mismas

personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan eslablecido

en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinaños.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuedo con lo previsto eñ el

conlrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisióñ matemálica, la cobertura del Consorcio de
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NATURALEZA oEL RTESGO CUBIETTO \rVd¿

Coñpensadón de Seguros se refe¡irá al capital en riesgo para c¿da
asegurado, e§ decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hub¡era
emitido deba teñercoñstituida. El importe conespondieñte a la proüsión
matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cwa cobertura conesponda a¡

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el lomador del seguro, el asegurado o el

beneiciario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuerta y nombre de los
anteñores, o por la enlidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya iñtervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al eslado de lramitación de los siniestros
podrá realizatse:

- l.lediañte llamada al Cenlro de Atención Te¡efónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (S00 222 665 o S52 367 042).
- A t.avés de la página MÉb del Consorcio de Compensación de Seguros
lwlvw.consorseguros,es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen

indemnizables con areglo a la legislació¡ de segu.os y al conten¡do de
la pól2a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de

Seguros, sin que ésle quede vtnculado por las valorac¡ones que, en su
cáso. hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la indemnización: El Consorcjo de Compensación de

Seguros realizará el pago de la indemnizac¡ón al benefciaño delsegurc
mediante lransferencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corfoínidad con lo previslo en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 2016 relativo a la
prolección de las personasffsicas en lo que respecta altratamiento dedatos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento Gene¡al de Proteccjón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa allomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente:
¡NFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Respon6ablé del tratamionto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partner§) NIF A-28534345
+info: informac¡ón adicional
Finalidad del tratam¡ento dg sus datos
Final¡dad Prlncipal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de

seguro.
+infoi infomación adicional
Leglümac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos gs la eiecución del
contÉto do seguro en lostérm¡nos que figuran eñ las Condiciones de

la Pó12a, asi como en la Ley de Contrato do Seguro y Ley de
Ordeñaclón, Superv¡s¡ón y Solvencia de entidades asoguradoras.
+info: iñformación adicional

Dest¡natarios

SL¡s datos podrán ser comuñicados ai
./ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNic¡o§

relacionados con el @ntrato de seguro susctito (por ejemploi
proveedores de CNP Partners para la prestación de algÚn servicio

aelacionado con su confalo, empresas tramitadoras de siñiestros con

quieñ CNP Partñec haya externalizado dichos serv¡cios. perjtos, etc..),

con los que CNP Partners se comprornete a sL6cribir el

corespondiente contrato de tratamiento de datos.
r' tulediadores (agentes y/o coredores) que hayan inte¡venido en la

mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de qL€ sea necesaño para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales previstas: Salesforce.com EIV1EA

Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servic¡os informát¡cos de CNP Partners.
+infoi información adicional
Derechos
Acceder, redmcar y supr¡mir los datos, asf como otros derechos como
se explica en la ¡nformación adicional.
+info: infoÍnación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeónimo 21, 28014 [¡adrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Oatos: lELCgAeDppadDeIsCU
Flnalidad del tratamlento
¿Con qué flñal¡dad tratámos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccioflary tarifcar los riesgos:
. En su caso, para Ia realización del test de idorEidad y

conveniencia, asl como en su caso mantener aclualizados sus
datos para este fin;

. Suscribk, cumpliry exig¡r el cumpl¡miento delcontralo de seguro;

. Gestionar y dar segu¡miento admiñistrativo al contralo de seguro
hasla la extinción de las obligaciones jurldicas de las partes baio el
mismo:

. Presenta. al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;

' framitación de los siniestros (incluyeñdo preslación de seruicios
por tercems empresas contrE¡tadas por CNP Partners para el

cumplimiento delcontrato de seguro, la peritación de los daños y
en §u caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas

a las que se hayan extemal2ado tales funcione§)i
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Regist.o de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e iñversiones:
. Real¿ar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de

forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momenlo de la vigeflcia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legÍtimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la coñsulta y
cruce de los Datos Per§onales con fcheros comunes para eütar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o

cuando su tralamiento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de

mercados objetivos y pefflados con fines actuariales para la

deteminación de la prima en la suscripción det contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursog

informáticos (apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la nute) o paÉ fnes administrativos intemos dentro del
m¡srno grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciabs sobre los productc's de CNP
Partners sirnilares a los contratados a través de coneo postaly/o
llamada telefónica.

¿Qué t¡atamieñtos adicionalGs podemos rcal¡zaÉ
Ad¡cionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por rnedios electróni@s así como
infomación sobre productos distintos a los conlratados, informac¡ón

sobre las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán fi gurar, campañas, proyectos, §orteos, concurcos,

eventos de cualquier tipo y temátic¿), la realizacjón de encuestas de
satisfacción y envio de ne\Nsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser traladcs para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferEncias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataemos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se coñseNarán mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su conseniimiento o
se hubiera opuesto con antedoddad, en su caso y una vez finali¿ada,

durante el plazo de conservación ¡egalmente establecido. Puede
consullar en cualquier momenlo dichos plazos env¡ando un coneo
electrón¡co a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de conlacto del Responsable de Tratamiento-

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rem¡t¡de

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asícomo
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketirE que CNP Parlnels vaya a llevara cabo
(entre los que podrán fgurar, campañas, proyecto§, soÍteos, concursos,

eventos de cualqu¡er tipo y temátic€), la .ealización de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónícos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elabocción de
perfiles con fnes comercjales y de market¡ng con el obieto de conocer
sus p¡eferencias y necesidades y, eñ su caso, y enke otras, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
prcferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasla qLre nos solic¡te su oposición de conformidad con lo

establecido en el apartado "Derechosr ¿,Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Pof qué podemos trata. sus datos péÉonales?
Sus datos podrán ser tmtados para la ejecución de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean

tratados, no seé posible la c€lebración del cortrato de seguro y/o

geslión del conirato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motlvo§:

" Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamaeñto de sus datos para recibir
olertas comerciales de CNP Partnec pormedios electrónims asicomo
inforfiación sobre productos d¡st¡nlos a los coñtratados, para informarle

sobre acciones de marketjng (enlre las qúe podrán figur¿r campañas,
proyeclos, sorteos, conoJrsos, evenlos de cualquiertipo y temática)y/o
realización de encuestas de satisfacción y nes/§letters (todo ello induso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas

finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el

objelo de coñocersus prebrencias y nec€sidadesy, en su caso, y eñtrc
otras, adecuar las comuñicáciones comerciales, diseñar productos en

base de dichas prefereñcias y nec€sidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que

aplique al contrato de seguro suscÍito, entre otras, la Ley de Contrato

de Segu.o, Ley de ordenación, Supetuisión y So¡vencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglameñto de désaÍtollo, Ley de MediaciÓn de

Seguros, Ley de Comerc¡al¿ación a distancia de §eNicios financ¡eros,

Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Odubre
de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asf como los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Directiva UE

20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No

128612014. de 26 de noviembre de 2014. sobre los documenlos de

datos fundamenlales relativos a los productos de invers¡ón minorista

v¡ndjlados y los productos de inversión basado§ en seguros, en su

caso, Real Decreto 158€/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumenlacióñ de los compromisos por

peñsiones de las emptesas con los trabajadores y benefdarios, asf

como cualquier otra Ley que se promulgue en ún futuro y que afecte al

contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los ca§os en que exista un interés

legllimo por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comuñicación de
los datos, sus datos se van a comunic€r a las empresas delgrupo al
que penenece CNP PARTNERS para ofrecerte informacióñ comercial
sobrc productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, informade sobre accioñes de marketing (entre
las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de newsletters.
por cualquier medio (entre otros, poslal. teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUO HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicEmente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de cesión de
cartera. fusión, escisión y transformación.
La transferencia Intemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las misñas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculanles del
Grupo Salesforce, que ofecen un nivel de proteccióñ equiparable al

español y contarán con todas las garanlías y medidas para

salvaguardarla seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un iluro en nuestra web:

httosi//$ wv.cnooartners.es/oolitica4e-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡tá sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a mnocer si CNP Partners está
lratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (dorecho de acceso)asicomo a solicitarla rectificación de
los datos inexactos (derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su

supae§iÓn cuando, enlfe otros mofvos los datos ya no sean necesarjos
para los fnes que fueroñ recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los

conseryaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(der€cho a la limitación del trdtam¡ento).
En deteminadas circunstañc¡as y por rnotlvos relaclonados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, ¡os ¡nteresados podráñ oponerse al

katamiento de sus datos. CNP Partrers dejará de talar los datos,
salvo que obedozcan a mot¡vos legiümos o el ejercic¡o o défensá
de posibles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a rcvocár su consentimiento (derecho
de revocac¡ón del consent¡m¡entol
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos pa[a que se
pueda ejecL¡tar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

debeñ ser comunicados sus datos tenga operaliva la plataforma para

poder ejecutar Ia portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectañ a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguieñte dirección
de e-mail: gdplÉsIcliqpúQlllpadlglsfg indicándonos que es lo

que necesita en relaciÓn con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo n" 21

280'14 [¡adrid
Por favot no olvjde indicar que se pone en conlacto con nosotros en

relación a la prolección de dalos personales.
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NOMBRE DE LA ASEGUR¡DORA CNP PARTNERS 0E SEGIJRoS Y REASEGUROS S A dmidt¡de á C@¿ de Sñ J6ó.¡m lT - 23014 Mdr¡ lE!p.Ár)
&$K04. S¡ dmqt¿doáA\dó dc atiú¿d 5 - ¡001S.i S.b¡sü5 (€3pr1á1

BANKoA SA{GENIE EXC'LUS|Vo DE PREoICA. -Auldj¿ado Dáb dislriblrió¡ d. eqr6 d6 CtP PrtÉ6
NATURALEZA DEL RIESGO CUOIEMO NOV'A

RA: Pc.cufl: aletr¿

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a tBvés de email
orotecciondelclienteaacnooartners.eu o a través de un escrito en el
domicilio antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente.
En todo cáso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cLrmplimieñto de

sus derechos en esta m¿leria. En su página web puede encontrar
información adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página $¡eb:
httosr//www.aaod.es/oortah¡¡ebaapd/index-ides-idpho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAIT¿IIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar ol uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro. para la tram¡tac¡ón. por¡tación v l¡quidac¡ón del m¡smo. dado
@:
D Acepto, confonne a lo antenor. altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la p.opia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del siniestro.

;

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así
como información sobre productos dist¡ntos a los conlratados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concusos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realización
de encuestas de sát¡sfacción y envío de newsletlers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, inlormación $obre productos distintos a
los contratado$. sobre acciones marketing. realización de encueslas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por
rÍedios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunjcados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partñers, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y serv¡c¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

olras, campañas. proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), así como envio de new§letters, por cualqu¡er
medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail). +¡nfor información adicional

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas delGrupo alque perlenece CNP Partners para fnes comerciales yde narketing
y recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prererencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de market¡ng

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡f¡esta(ñ) su ¡rterés en adherirse a la pól¡za colectiva No 20671 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA.AGENTE EXCLUSIVO DE PRE0ICA. -Auto¡izado para d¡stribuc¡ón de seguros de CNP Partners. como
suscr¡ptor.

. Declara(n) qu€ hañ leído y aceptan el contenido de la Cláusula rElal¡va al fratam¡ento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De conform¡dad con lo dispuesto en el arl¡culo 3 do la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo éspecial en él presente
Boletin de Adhésión de Seguro de la presente póliza y para El caso de que pudieran se. cons¡deradas l¡m¡tat¡vas de los derechos del
Aseg¡Jrado, son especificamente aceptadas, mediarte la dél Bolet¡n de Adhesión del Seguro, de¡aí expresa constancia de haberlas
exam¡nado detenidamente y de mostrarse plenamente coñformes con cada una de ellas. El Asegurado doclara haber rec¡b¡do la total¡dad
de los documentos anter¡ormente c¡lados que componen su Contrato de Seguro. De esta ñanera el Asegurado, estando conforme con su
inclusión en elseguro en la forma ¡nd¡cada en el presente Bolet¡ñ de Adhesión de Seguro, firma al ple de este documento en prueba de

aceptac¡ón oxpresa del conten¡do dél Contrato de Seguro §uscr¡to.

CNP PARINEFS CE SEGUROSYREASEGUROS SA -C¡EA d' SA "KñiNq 2I ' 2801¿ MADR O

R M do M.drd lómo 4 319, b.o 3.991 s Ídol Llbo dé Sa¡d.le. roto 195 lqá ñr 33?30
(ESPAÑAj-i .34915213¡S F +3491524301 w.6ppa1És.r
lni 1{NF A 2863¿i,15 Cla. Adryr ICSFP c0569¡im0l

Sa¡¡6á S A. Asql d. SáquG E¡dugñ pssá,1ú d€á 6 ¡,oñ d io oñ la A6id. dd ¿ L bdl.d n'5 2flÚ4 od.lia Sn S.b6lüi o r@lr@i odr.ddmdo ¡Dr4rdll6m&rld6S.{!GyFofllósdoP6sm6¿ sr¡rl0E!Eol2542001317
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CNP PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
ilOIGRE DE LA ASEGúRAooRA: CñPPARTT€RS DESEGURoS Y ñE^SaG!RoS, SA,rk ¡drsd¡ e CfrrdsS¿¡J€{.ñó,21.23014l¡adrl(Eá,¡ñ.)
§JSCAPTOR oEL SEG0RO BAN(oA,S.a,dmid¿do6Avdad¿bLbq1.d,5 20004§rs6¡dilñlErp$.)
ilEoL{DoR: 8ANKoA SAAGENTE D(CLUSIVO DE PRED C{. -Aúdi¿úo pD di6tib@ói d. squ@ & CNP P,lñúr

NAIURAIEZADEL RIES60 CUBIERIo NoVd¿
CONCEPTOFOR EL CUAL SE ASECU

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGIJRO y por los
anoxos y Apónd¡cos que em¡ta la Ent¡dad Asegu.adora, que, en su conjunto, constltuyen ol Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto
pof separado,

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡r¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y ol
BOLETINi CERTIFICADO INOIVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepañc¡a eñtre lo Establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERIIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prévaleceráñ éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moralo elorden público, en cuyo caso so entenderár nulos de pleno derecho,

A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de O¡denación, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Dec¡eto 1060/2015, de 20 do nov¡ombrc, ambos lncluldos, el Asegurado réconoce haber
recib¡do, en la misma fecha y con anteriorldad a la celebrac¡ón del presonto conkato, Nota lnlormativa comprons¡va do todos los aspectos
relat¡vos al pres6nte s6guro que se contemplan en los citados preceptos reglarñentarios.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, er TOLOSA, a 11 de Matzo de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

D, Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Délégado

Area come¡c¡al

D, Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector Gened Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZ.A COLECTIVA A LOS

QUE EL II/IISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECTO.

CNPPAFINER§ DESEGIIRoSYREASÉCUaoS S.A - CaE¿ d. Sa Joroimo. 21 230r'r [!,{DR 0
RM dáMádnd lorio18l9, ko3.99l @3d.lLbro&S*d¡d¿rloüol96hq¡0'3¡200

(ESPAÑA)-r'3¡915?131@ F a3¡9152(aDl ffi.opralas.s
L¡§ l! ñlF 4235313¡5 Ce.Admve DGSFP @55é-Ca0C1
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N1 ./



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

RTNERSc
,h
rnl er

Este es un docuñento normalizado del Prcducto de Seguro que incluye la descdpción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, asi como otros aspeclos destacados del mismo. La información precontractual y c¡niraclual completa relaliva al Producto se proporciona en otros
documentos. El presenle documento carece de valor contractuál

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hosp¡talización, que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida sujornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo emp¡eadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nive¡ contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
Iaboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntar¡a de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fúos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuentá propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Benef¡ciario al acaecimiento
de las contingenc¡as previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniéstro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 págos

consecutivos o 24 pagos alternoE.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dfas de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo:
* Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

L El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

* Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hospital¡zac¡ón:
¡. Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológlco que tenga como manifestación
ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

t Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativa de suicidio o cuando el Aségurado se
encuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

¿Ex¡sten restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Psriodos de carencia: periodo de tiempo a pártir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales dé

carencia in¡cial y un periodo de carencia entre sinieskos de
'l 80 dfas naturales inrnterrumpidos

olncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inic¡al, 180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡talizac¡ón; sin carencia ¡nicial, 180dÍas naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dÍas naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

rlt A
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

l-4.
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

E

¿Dónde estoy cubierto?

Y lerfltoflo Espanol

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adher¡do á ¡a póliza med¡ante la f¡rma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfac€r el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entldad Aseguradora la ocunenc¡a del siniestro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
c Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informac¡ones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago corespondiente a la prima vendrá f¡jada en las Condiciones Particulares o Certificádo lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima únic€ y déberá pagarse en la fecha de inicio de¡ seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gacaón en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lndiv¡dual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso totel.

o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidádes debidas en virtud del mismo.

o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine porcualquier causa.

o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda act¡vidad profesional

remunerada, o en lá fecha de jubilación o de prejubiladón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estádo de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.

o Lá cobertura terminará en lafechaen Ia q ue el Asegu rador haya pagado el número máximode prestaciones consecutivas
o alternas por Incapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han fÜado en la póliza.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicación esclita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a Ia extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberádá de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

KI

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de

6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.
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PARTNERS
INFORMACIÓN PREVIA PAR,A LOS ASEGURADOS DEL

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 2067ICNP

¡¡OI¡BRE OE LÁ ÁSEG]RAOORA
SUSCEPIOR OEL SEGURO

CñP PARTNERS DE SEGIIRoS Y Ra{sEGURoS, s A ddld¡¡d¡ d -Ctrá do S6 J6dr¡ñó, 21 . 2301,t M.dúl (E6páña)

BANKoA S¡.. dm clf¡,o d A\d¿ d6La la6d 5- 2ú00{ Sa s.ó.r,án fEsp31.)
BÁN(04 SAAGENÍE EXCLUSIVo 0E PREoICA -Aurqiz.do p6á didribdio d. s$r6 d6 C$P PdtE§

NATUf,ALEZA oEL RIES G0 C UBlEFro No !'d ¿

CoNCESTO POR EL OJAL SE ASEGURÁ: Por déilá Asa

E¡ coñtrato de seguro de protección de pagos se encuenka sometido a ta Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, asf corÍo por las disposiciones
que lo modifican en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervislón y Solvencia de las Enl¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las d¡spos¡ciones del Real
Decreto 1060/20'15 de ordenadón, supeNisión y solvencja de Ia Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asl como las disposiciones concordanles. El contrato
de Seguro de Prolección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletín de Adhesión y en los reslantes doqrmeñtos contractuales si los hubiera, sin que tengan
validez las cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no fguren deslacadas de modo especial en el Boletfn de Adhesión y que no sean acepladas
por escrito.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de ¡a p.ima, asume la cobenura del riesgo objeto de este contrato y garant¿a el pago de las preslaciones
que conespoñda con arreglo a las cond¡ciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Regislro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden l\,'linisterial de 13 de

Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\4adrid, es quien asume la coberlura de los riesgos objeto

de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que conespondan con a¡feglo a las condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. conesponde al M¡nisterio de Economla y Emprcsa del Estado Español, a t.avés de

Ia Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la perso¡a física que. cumpliendo con tas condiciones de adhes¡ón, se incorporan al coñtrato de seguro, es litular de un contralo de préstamo

con elsuscriptory abona la pñma del mismo, leniendo por lo tanto todos los derechos y obligac¡ones que por ley le conesponder¡an al tomador.

BENEFICIARIO: La persona o pe.sonas llsicss ojurfdic¿s designadas en las presentes Condiciones Part¡culares, titulares del derecho a la ¡ndemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneficiario con carácter inevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Só10 podrán tendrán !a condición de asegurados del presente seguro las peEonas flsicas que reúnan las siguientes condiciones:

1-1 Ser titula.es de un préstamo personal o hipotL.cario, formalizado con Bankoa S-4.

1 .2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la frma del Boletfn de Adhesión de seguro
'1.3 Haberpagado la prima única.
'1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante ¡o ante.ior, para los préstamos personales la edad delasegurado en el momento de la adhesión alseguro sumada al nrlmero de años de durac¡ón

del préstamo no podrá darcomo ¡esultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfeÍnedad, no estar en Ia Fecha de Efeclo del Seguro, en s¡tuación de Incapacidad Temporal, tal y

como ésta queda del¡nida en las presenles Condiciones Particula.es, no haber estado en s¡tuación de ¡ncapacidad Temporal durdnte má5 de 30 dias conse.

crjtivos en lo§ 24 meses anteriores a la fecha de efecto delseguro. ni sertitular de una prestac¡ón por invalidez en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mulualidad, montepfo o institución análoga que la legislac¡ón determine.

1.7 Además para la cobertura de Oesompleo:
No mnocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cua¡quiera de las causas que darian
derecho a la prcstación de Desempleo eñ base a esta póliza.

1.8 Además para la cobgrtura del rlesgo de lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizaclón:
No padecer ninquna enfermedad de carácler evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN ELSEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONfINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones en el Boletfn de Adhes¡ón las ntias serán

En el seguro de protec¿ión de pagos quedarán cubiertas las sigu¡entes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclus¡ones exprcsadas en el

Boietfn de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, quel
a) Hasta el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relación Laboral ¡ninte-

numpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con conlrato laboral ¡ndefln¡do o contrato de alta dirección en los términos

regulados po. el R.D. 138z/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección

b) y que en el momento de incurk en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación teñgan derecho a beneficiarse de las

prcstaciones cte Desempleo en su ñivel contributivo que otorga el Servjcio Público de Empleo Eslatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Soc¡al o del Fondo de Garantía Salar¡as en cuyo caso deberá haberse

producido efeclivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo e§tablecido en el aparlado 4.1.1., y proceder a su inscripción como

demandante de empleo en el SeNicio PÚblico de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
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Para aquellos As€gurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena yfraba-
jadores Fljos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en situa-
c6n de inaclividad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\4PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenla ajena con uñ contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contralo laboral no pue-

dan estar cut¡iertos por desempleo y los Funcionaños Públicos, asi como ¡os

Trabajadores FUos discontinuos en los periodos eñ los que se encuentren en

acliv¡dad.

INCAPACIDAD TE[JPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de produ-

cirse el siniestro no resutteñ elegibles ni para la cobertura de desempleo ni
para la de lnc¡pac¡dad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN
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Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efeclos de la pól¡za ¡a situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, y quei

a) Hasta elmomentode incurriren la situación de desempleo, hubieran tenido una relación laboaal inintenumpida de al menos 6 meses contlnuos con un

coñtralo laboral de duración ¡ndofln¡da en la empresa en la que cause baja, con una iornada no ¡nfer¡or a 25 horas Semañales cotizando en el

Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como totalmente
desempleado y buscando activamenle un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestac¡ón pública por desempleo, en su n¡vel contr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sust¡tuya-

Si en el momento de incurfir en la situación de Desempleo, el /Asegúrado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una incapacidad

teñporal como consecuencia de conlingencias comunes, d¡cha prestac¡ón se as¡milará a efectos de esla garantla, a la prestación de desempleo en su nivel

coñlr¡butivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cáda período completo de 30 días naturales consecutivos en situacióñ de desempleo
delAsegurado, compútados a parlir de la fecha de suspeñsión o extinción de la relación laboral y una vez transcurddo el periodo de carencia inicial. Los

pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales con§eculivos en los que el Asegurado se encuentre en

dicha situación. De no peñnanscer los 30 d¡as consecut¡vos en situación de Desempleo, la Eñtidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la garanlfa de Desempleo ae establece un per¡odo de carenc¡a inic¡al de 60 días naturales, a contar desde la fecha de efecto delseguro, durante

los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna-

En et supuesto de producirse siiuacrones de Desempleo subsigu¡eñtes a una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por pane de

esta póliza. se procederá al pago de ñuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado vinculado de forma act¡va a una nuova relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta aieña por un período m¡nimo de 180 días naturales ¡nlntorrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspoñd¡eñte a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no §e pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEi¡lPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alleración temporal (situac¡ón física revers¡ble) del eslado de salud del Asegurado constatada médicamenle,

debida a un accidente o enfermedad, y que detenrina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesiÓn

habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\¡PORAL los Asegurados que en el momento de iñcunir en dicha situación tuvieran la condición

de AUTóNoMoS (TRABAJADORES pOR CUENTA PRoPtA) que coticen o no en un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social,lraba-
jadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabaladores por cuenta ajena con un conlraio laboral indefnido que no eslén cubiertos por la

garantfa de desempleo y funcionarjos públicos, siempre que el accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocunan

con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, e¡ el momento de la contratac¡óñ no ha do estar en situación de baja laboral por razones de salud, ni de baja por enfermédad
durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24 meses anteriores a la contrataclón, n¡ deben ser titulares de ura pre§tación per¡ódlca o

pre§tac¡ón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez trañscurido el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días

naturales consecutivos en los que elAsegurado se encuentre en dicha siluación. De no permanecerlos 30 dfas consecutivos en s¡tuación de lñcapac¡dad

Temporal, la Entidad Asqguradora no abonará cart¡dad alguna.
para la qaranl{a de lncapacidad Temporal se establece uñ perlodo de carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias ñatu.ale§, a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestrc por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Teñporales subsiguienles a una situación anlerior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemñizaciÓn

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones. lEnscurídos 180 dias ¡ninterrump¡dos eñ s¡tuac¡ón de alta en ol róglmen

correspond¡ente, desde 6l fln do Ia última incapac¡dad temporal slempre que la enfermedad car¡sante sea la m¡sña que odginó la lncapacidad que

dio tugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal subsigu¡ente se deba a una enfermedad dist¡rta, se procedérá

al pago de nuevas prestac¡oñgs, transcu ¡do 30 días in¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de a¡ta en el rég¡men correspondienté, desde elfin de la Última

iñcapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Ter¡porales subsigulentes dob¡das a causas acc¡dentales no habrá perlodo de carenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A tos efectos de ta póliza se entenderá como día de hospitalización la situación de ingreso acáecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospilalario en condición de pac¡ente, ya sea por enfermedad o accidente y con la flnalidad de somelerse a tratamienlos médicos o

qu¡rúrgicos.

Se entenderá por hospitalización el internamiento en Cenlro Hospitalario, Centro Sanitario o CIínica siempre que el Asegurado permanezc¿ hospita¡i-

zado en teritorio español más de 7 dias conseculivos, en un estabtecimiento público o privado legalmente autorizado para el tralamiento de enlerme-

dades o lesiones corporales, provisto de Ios medios para efectuar diagnósticos e ¡nlervenciones quinlrg¡cas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de produckse el siniesko por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE DESEI\¡PLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\4PORAL. ES dCCiT AqUEIIOS ASCgUTAdOS qUE EN EI MO'

mento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni pof cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abona.á at Beneflciario de la presenie póliza. de produc¡rse la hosp¡talización delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez transcuíido el periodo de carencia in¡cial. Los pagos suces¡vos serán por cada periodo completo

de 30 días naturales consecutivos dicha siluación. De no pe]manecer los 7 días conaecutlvos, en situsción de Hosp¡tal¡zación, la Entldad A§egu¡adora

no abonaé canüdad alguna.
para la garantia de Hospitalización 3e estabtece un porlodo de ca.encia ¡ñ¡c¡al d€ 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el siniestro por HospitalizaciÓn, la Eñtidad Aseguradofa no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a una s¡tuación anterior de Hospital¡zación que dio lugar a indemnizacjón por parte de esta

póliza. se procederá al pago de ñLlevas prestaciones, transcurridos l80 d¡as ininterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma Hosp¡tal¡zación siempre que la

;nlermodad causante sea ta mlsma que odginó la Hospital¡zación que d¡o lugar a la indemnización por parte de esta póliza- Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón

subs¡gu¡ente se deba a una eñfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡onqs, transcurr¡dos 30 días ¡n¡nterrumpidos desde el fin

de la última HosP¡talizac¡ón.
En Gl supuesto de produc¡rse Hospitalizaclones subs¡gu¡entés debidas a causas acc¡dentales no habrá petiodo de carencia.
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Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyeñtes entre sí depend¡endo de la s¡tuación laboral en la que se
encuentre el Aseguiado en ol mom€nto de producirce el slniestro, por tarto cuando un AseguÉdo esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar
cub¡erto por Incapac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad femporal y Ho€pitalización.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS
La Suma Aregurada será el porÉntaje de la cuota mensual asegurada sob.e la cuota ordiñaria mensual del préstamo vinculado que flgurará en el Boletín
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento de producirse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria Ia formada por la devolución del princ¡pal prestado más los correspond¡entes intereses remuneralorios, con

exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera olros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el contralo de préslamo vinculado a esta Pól¡za.
El importe de Ia suma asegurada que representa el limite máx¡mo a satlslacgr por la Entldad Aseguradora en cada s¡nlestro, no sorá supo or en
n¡ngún caso al ¡mporte máxlmo de '|.500 € por cuota mensual asogurada para péstamos h¡potecarios y 1.000 € por cuota mensual asegurada para
prástamos pelsonales, cualqu¡em que fuera el importe de la cuota ordinaria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡te máximo de l2 pagos coñsecutlvos o 24 pagos alternos en total y slempre que la garantía
cub¡efta (lncapacidad Tempora¡, Dosempleo u Hosp¡talización) ocuÍa durante la v¡gencia del seguro y haya transca¡rrido el periodo de carencia
para cada una de las garant¡as.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el ¡mporte total de la Prima expresado en el Bolet¡n de Adhesión quedarán comprend¡dos todos los impuestos y recargos repercutibles ¡nclu¡do el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo sol¡cjte, bien por la anulación del seguro, bien por la amort¡zación ant¡cipada del péstamo al que elseguro está vinculado, la Entldad

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la pr¡ma no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletfn de Adhes,ón.
En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro y se enteñderá que el seguro queda extingu¡do.

6. PERIOOO OE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletfn de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anlculo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y ei Beneficiarjo o los Beneflc¡arios, asf como sus derechohabienles, están facultados para formular quejas y recla-

maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046

[¡adrid y página Web: www.dqsfp.m¡neco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o

les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible

acred¡tar haber formulado las quejas o reclamac¡ones, previamenle por escíto al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta por la

Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 [,¡adrid y dirección de correo electrónico

orotecciondelcliente@cnooañners.eu, tram¡tará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ poa las personas anteriormente mencionadas,

en primera instancia y tras su resoluc¡ón por dicho deparlamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/ Velázquez, 80, 1o D, 28001 |ADRID fino. 913104043 - Fax 9'13084991 www.da-defensor.orq.

La Entidad Aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensordel Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asf como su tesoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela judic¡al, el

recurso a oko mecanismo de solución de conllictos, ni a la protecc¡ón administrativa.
Et Área de Protección del Cliente, actuará en la resolución de tas quejas y reclamaciones, de acuerdo con io establecido en su Reglamento que estará a
disposición de ios Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que tes será facilitado en cualquier momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPfOR EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josl] Arr¡ola Anakabe
Adjunto al consejero Deleqado

Área comerc¡al

D. Sant¡ago Domlngu6z Vacas
D¡rector General Adjunto
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